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NOTA INTERIOR

S/Ref:      
N/Ref: CGG/iss
Fecha: Santander, a la fecha de la firma electrónica
Asunto: Restricciones por COVID-19
Remitente: DIRECCIÓN GERENCIA SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD
Destinatario: Gerencias SCS

Como continuación del correo del pasado día de de marzo y  dada la evolución de la

alerta por el COVID-19, para proteger la disponibilidad de personal asistencial en los

centros  sanitarios,  a  partir  de  mañana  día  13  de  marzo  y  hasta  nuevo  aviso,  se

denegarán todos los permisos que se soliciten en las respectivas gerencias.

Se respetarán, no obstante, los ya concedidos a día de hoy. Esta última medida podrá 

estar sujeta a modificaciones 

DIRECTORA GERENTE

SERVICIO CANTABRO DE SALUD


